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PrnOGIO DI aWERClVA

Loe 041 anuncloa d*
particulares y oftdaiea «pw 
sean de pago, «aUifarén * 
xón de UNA peseta por LINEA

Advertencia.—No se ■’dmiftirán,' para su inserción, comunicaciones Queno - 

vengan registradas del Gobierno. Civil de la provincia

7 Km que mw de previo pago. 
M taesráD a raaóo de veinte 
oéntlmoe por palotra, cualqul» 
ra que sea eü origen del edlo- 
to. Loe Intereaadoe acredUarán 
antee de la publicación y por 
medio de la oorreepondlente 
oarta de pago, babe- aatlefe- 
3ho eu ImÑporte en 1« Deport- 

• taris de fondee provlnctalee, 
sin 0070 requisito no m laser 

, tarén.

8 suscribe en ia Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial; El 
otjtaro de la suscrlpc-Lto es adelantado: por tanto, sólo se atenderán las suscrlp 
clones fpw vengan acompañadas de «u Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 

_ te la capital.por medio de libranzas dsii Tesoro, Giro Portal o letra de fácil cobro

- • Las l«yc-s obligarán «1 la Peninsula, Isla» adyacentes. Cañarles, y terrltortoe 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha, la promulgaslóo 
el día en que termina la inserción de ja lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Delegación de tiacFenda
S' ' —o— '

.ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

ClHCLLAfí dando not naií, jinra lu forma
ción. de las dornmenioii cobratorios de 

da Contribución Tenitorial sobre la r’- 
queza Ilústicii 1/ -Pecuarii nara el año 

1949- ' . - • .

- ■ 3629
l.o.s Reparlas dé la xiqueza Rústica y 

Pefúaria pavo el próximo año de 19W,^ 
tse confecciauar:j^i Jenlcxwlo en cucubá las 
variacianes consignarlas «1. lot; respes»- 
íivas Apénilices-áprobadús por esta Ad- 

: debiendo, aquellos Ay un
ios que Pa lue^pecelón.. d'él 
Arnillarainieido o esta Ad

níinistinción : 
iamieJiios a 
Servicio' de .
ininiátraj;ián les hubiere t>ófialacfu”en -1 
año actuad «Ciíra Global»-—, fealizar 
sus 41vpnraciÓn-f.s y llevar a -eabo el Re- 
partimieipo de i.á mism;^ tUi. acuerdo cqxi 
kbfr NTirmias establecúlaó en las Instruc- 

- i’iuTies de 13 fie niíirzo d-e 1942. ■
En lino y.- otro • caso, se ptócederá a 

asignar a cada caútribuyeníe, con arr-e^ 
gJo a.los bitiíes RúsTiews y gamados -le 
lücOa clase que poca, .el impoiiiW^ por 
ios conceptas- indicados^ consignándolo. 
separadamente en iâtî 'coilu-mnae^priuiera

- .V seguiwlia, totaliziindose importe de 
ambas- en l.a tercçpa. Sobre-—esta ' suma 

'.k-SC; girará l’a cuaia ôçl Tesoro al 14 por 
*100.--«nie, junio con los Recargos Muiii- 
cípH^lés fiel .44, por 100 ? Provincial--thel 
20 .pijr 100, yetara él resoro-dél 20 por 

" loo, todos «obre dicha. cuota, formarán 
ún ixj-eflcientte'de 25’76 por lOÓ, que se 
llevará' a la cu-artia* columna; tkhiendo 
figurarse en la quinta el'7‘.5O por 1(X) de 
Segiuros Sociales líquiá-ado sohi-e 'la^ ri- 

-• queza imponi-b|e; sainaiwi-o ambas paf^ ' 
¡jfkas producto de la cuarta y quinta) 
en la. c udum na sexta en Ta. qti-e ee re
flejará la totial contribución 5Ít ooeíl^iehté 
general deh 33’26 por TOO.

El Reparto fie luara por doipTicado, re- 
lacionóndose -loe c«itTibuycntes^ por ri 

,guroso orden alfabético de apellidos», se- 
parailos vecinos y forasteros, «i ljicnlo 
acoanpañiar al midmo loe documeidos si
guientes : , • , - 

a)RelaC'ión*certifica(lia de lae fincas -que 
posee el Estallo en _cada término m-uní- 
cipaT, .y que no estén exentas de tribu-- 
tar, f.vpresájidose ’ Ta procedencia, 

b>Certificación ¿le, Las fincan exent3¡s 
perp'etuianrente del pago de éontribovión. , 

c) Certificación de lae fincas ementas. 
’temporal'meu.1.e de'dicho wnpucsto.

' d) Relacióln de .lóe- contribuyentes 
exentos por poseer un líquido imponible 
por Rústica yPeqúiaria, sumados, igual 

- o tníerior a 50 pescM as, .con arreglo a 
]ia Circular de da. Dirección íitnerail de 
Propiedades de 6 óe agosto <íe 1948.
■ Loe- Aynntamieldos que - hayan remi- 

- tillo -da .RcTación exigida par esta Ad- 
* minietración en CiicuTar de 16 de agosto 

último, quedan relevados de esta obli- 
• gaoión. ' • .

e) Resumen de. riqueza en el , que se 

detalle lo que Corresponde a Rústica y 
Pecuaria.

f) Estado de contribuyentes, según su 
riquez-a i 

, ouaria.
istica o Pe- -

g) Eficala final de caOtas. Este estado 
de contri buy emtos y escala de Cuotas, se, 
clasificarán de la forma siguiente. 

Hastia 25 pesetas dé riqueza imponi
ble; de. 2.5 a .50 ; de 60 a 100; de 100 a 
2fii0; de 200 a 300;'de 300 a 500.; /le .500 
a 1.000; de 1.000 2 000; 
5.000; de 5.000 a lo'ooO; 
20.000; de 20.000 a 30.Q00; de treinta rq.il. > 
a cuarento. mil ; de .cuarenta ’mil en 1 

'adelante y totales. * ' j
Las cantidades citadas - por palmer 1 ' 

vfz en,la clasificación que antecede se 
eini end eran iñ el usi ve f l-as rnene i onh 1 a 5 . 
por segunda vez serán' exclusive. '

h) Estado en que se detalle la parle
que correspomle a ‘Cuat.ae fiel Tesoro, 
ni 14 por 100; 44 por 100 cíe Rpcargq, 
ñmnícipa'l; 20-por 100 ele ■ Recargo .Pro
vincial-; 20 por 100 de Recar^ fiel Te* J 
soro, y- 7’50 por 100 de Recargo para j 
Seguros Sociales de la Agricultura, y 
Toüal. •

■ i) Certificado- de haber éstádo expues
to al públiico ííLRi parto, durante eQ plazo 
ïqglaméntiario de 10 días hábiles y que 
se han'unilio al mismo las feclamacio-' 
nes pje&ent.Kias o, en su caso, de no. 
haberse fopnuhado ninguna.

i'; Figurar en la portadla de las Lé;- 
tias Gcrtjratorias un Resumen .compren
sivo de .los recibos anuales, semestra- 
•ies y trimes ¡rales que sean ^necesarios, 
re^ñaudo la persona a quien haya de 
entregárseles las matrices pana sai coií- 
feecñón. ' ,

k)- Resumen por cultivos y apfoveclia- 
mifenítoa. por los valores aplicados a rhda 
hOMárea, y Recuento ganadería. 'Es
tos dos requisitos han dé cumplirse'pór 
aquellos Ayuntaihientos a cuyos, térmi- 

•410.$ municipales les haya sido señaTaiía 
cifra Global ipor la Inspeicción o por esta 
Administración en. 1948).

Lias fincas rustic as-prop i edad de Ayim- 
tajni'eatos a.quienes se Rayan declara- . 
dos exentas por esta.-Adirtinisiración 
amparo del artículo 218 de la LTV 
Butses de régimen loçiaJ, sé incluirán 
el eetadó a que sé refiere él apartado 
d'O esta Circular.

3*1 
de 
çn 
b)

La lista cobratoria se confec
cionará relacionando los contri
buyentes por riguroso orden al- 
fateico, en la misma forma que 
el Repartimiento. A' continua
ción de cada contribuyerte se 
consignará en columnas indepen
dientes las siguientes cantidades; 
Liquidó imponib’é total (Rústica 
y Pecuaria); Cuota v Recargo,-? 
al coeficiente del 25*76 por KX); 
Recargos Sot iales al coeficiente 
dpi 7‘5 por 100, y Total Contri
bución al coeficiente general del 
33'26 por 100, ’ Î

La actual contribución ptaia su | 
percepción-s.e dividirá e . ’anual, 
s.emestral y trimestral, distribu- j 
yéndose so importe en la forma' , 
siguiente:,. S^láú ales hasta 1 
50 peseta,? inclusive, consignán
dose su im'porte en ef tercer tri-

mestre: Semestrales las que re
basando de 50 pesetas no exce- 

'dan de lOOy se llevarán por mi; 
tades al segundo y tercer trimes 

. tre; y trimestrales las cantidades 
superiores a IQO peseta-s qué se 
distribuirán por cuartas partes 
en cada- uno de los cu'itro tri 
mestre..

Según pércepiúan las disposi
ciones vigentes, el Repartimien-. 
to de cada Municipio deberá es <1« 2.900 a I to de cada Municipio deberá es- 

de I0i0óo,¿ (*tar terminado el día 3Ó de octu-
bre próximo en cpya fecha que* 
darán expuestos al público du
ran le el plazo de 10 día.s hábiles, 
para que puedan ser examinados 
por los contribayentcs, los que 
podrán presentar dentro de dicho 
periodp las réclamai ció oes que 
estimen pettinentes, que serán go se acuerda sacar en venta y 
. , ,- . pública subasta por primera y
mformnd.i,? mpedlatamcnte por ■ término de treinta días, lasTincas 
las Juntas I erici.alcs y remitidas . embargada.? al dicho procesado, 
en unión del reparto y sucopra,—hw penado, a las resultas de 

. asi como con la Lista eobpitoria • mencionada causa, bajo las 
j co’respondiente, a esta Adríiinis condiciones que luego sé dirán, 

trOción de Propiedades antes del y cuyo acto s.e señala el día 
día j5 del-próximo mes de no Q^ce’ del próximo me.? de No
viembre , viembre a las doce de su mañana

Los Avuotamjenfos que fee Audiencia de este
Ui n los Repartimientos 5’ Listas ..juzgado, sito en la plaza de San 
Cobr’torias en el tiempo y for-: Agustin, Palacio de Espartero,
ma indííádos a sati-facción de 

. esta Administrae ón tendrán de- 
re’cho a ’a- participncló'nes esta» 
b’ecidas en los Artículos 6-y8 d.-’ 
la Ley de 26 de S''ptiembre de 
1.941, pupsujr lo contrario in¿u- 
rrir.ln en las saucíe?'-v.s .v res pon 
sabilidades regíamentari.is; ad- 
virtiéndo que las partida.? indu- ' 
idas en dichos Repartimientos 
que en su tiempo fueran declara 
ras fallid is', se deducirán ’de la 

‘ pariicip.tCión que se concede a 
los Ayuntamientos y Diputacio
nes por el citado T<'xto legal -

Espeta- esta Adminitfración, 
del celo d'’ los Ayuntamientos’ 
y Juntas PericiaU* y muy espe- 
ci.alm.ente’dtí lo.s S ñores Secre
tarios de kís mismas." cumplan 
fielmente kiS obligaciones que 
le,s incumben con urnglo ; estas 
Ncrmas’y pl zos pues caso coíI 
trario no se ti ndrá ninguna bene- 
vo.encía con los que no los remi
tan en los plazos.reglamentarios 

Logroño 15 de Septiembre de 
1 948. - ’ '

El Administrador de Prppieda 
des.

Benedicto Rioja

— Ei DeIegsdD.de Hacienda

advertencia ■
/onforme.con lo establécido 

i -en el Artículo 200 de lajigen- 
I te Ley dél Timbre, los anua- 

cios que se inserten a petición 
de los-particulares o por man
dato judicial a inátancias de 

' parte, estarán sujetos aL tim . 
bre e^eciaJ de una p. set».

Administración de 
Justicia .

3631
Don Rafael Rodriguez Doncel, 

Juez de Instrucción en funciones 
de esta Ciudad de Logroño y su 
Partido.

Por el presente hago saber que 
en cumplimiento de lo acordado 
en.providencia de esta fecha dic
tada en la pieza de embargo di
manante del sumario seguido en 
este Juzgado , señalado con el nú
mero 333 de 1942 por el delito de 
robo contra Angel Crespo Galle-

primero derecha.
Bienes objeto de 1.a subasta.
Una llama al pago de las Lla

mas. cabida once áreas, linda al 
N otra de Martín Segura. E Ro
gelio Rodrígeuz y otros; S. Eulo- 
gioLópezv'O. Joaquín Ló;ez, 
tas.ada en 25 pts

Un huerto al pago de la Hera 
cabida2 áreas, linda N. otra de 
Rufino (rallego, E. Martín Fiero 
S. y O. calle pública tasada en 
30 pts.

Una tierra al oago del Manzano 
de 12 áreas y 50 centiáreas, linda 
N otra de jüán Vega vecino., de 
Cernadillay O. Julia -Ferreras, 
tasada en 25 pts.
' Otra tierra en los Fontalocinos 
de 11 áreas,. 18 centiáreas, linda 
N. campo común E. heredero de 
Juan Antonio Gallego, O Roge
lio Rodríguez y Sur herederos de 
Santiago Gallego tasada en 50 

.pesetas.
Otra tierra al pago de Serriço 

de 11 áreas 18 centiáreas, Jinda . 
N. otra de Eulogio López, E. Ca
mino de Mombuey, S. Rogelio 
Rodríguez y O. Emilia Lobo, ta- 

; sada en 20 pesetas. ■
I Otra tierra al pago de Rifierto 

de 23 áreas, linda N. Martín Fie
ro, E. y S- campo común - y O. 
Bernardo Acedo, tasada en 40 pe
setas.

Las fincas objeto de, la subasta 
se hallan enclayadas en ^1 térmi
no municipal de Valdemerrilla, 
correspondiente al partido Judi
cial de Puebla de Sanabria.

Para tomar paite en la subas
ta, deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado 
previamente, el diez por ciento 
del valor de la tasación, ÿ pre-

SGCB2021
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sentar la cédula personal o do
cumento oficial alguLO que acre
dite su personalidad.

La subasta tendrá lugar el día 
y hora señalados, y «en un solo 
lote no admitiéndose postura al
guna que no cubra las dos terce
ras partes del valor de la tasa
ción. »•

Se carece dje títulos de propie
dad con lo que se conformorán 
los compradores y' la licitación 
podrá hacerse en calidad de ce
sión, a un tercero.

No consta la existencia de gra
vamen alguno sóbre las fincas 
que son objeto de la subasta.

Dado en Logroño a . diez de 
Septiembre de mil novecientos 
cual enta y ocho.

REQUISITORIA

3645 »

TorraJ'bia Valleja'Eisteban, lirjo^de Este-

4 *. Una era situada en el tér
mino de «Cerro Vallejo> en la 
jurisdición de Gf^.ñón. de seis 
áreas y noventa centiáreas.

Como de la propiedad de D. 
Evelio Ruesga Villar la siguiente 
finca urbana, pajar corral seña
lada con el número 25 de la calle 
de la «Barbacana! de la villa de 
Grañón que tiene una superficie 
de cincuenta ñietros cuadrados.

En expresado expediente se ha 
mandado ' citar por medio de 
edictos que serán publicados 'en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia a D. Martín y Don 
Marcial Murillo Ochoa o causa 
habientes de los mismos; a Don 
Francisco Mutillo como perso
nas de 'quien proceden los bie-* 
nes; a D.-M^rcialy D Francisco 
Murillo o cáusahabientes, como 
personas a cuyo favor aparecen 
inscritas, en el Registro de la 
Propiedad las fincas reseñadas 
con Ja letra 1 y la ra reseñadaban y de Sara, nalurál y vecino de Lo

groño, con doaniçilio en T'allé de, .Queipeu
• d» Dlapo, número 9-2.°, izquierda de 23 
. años de edad, estado casado, legionario 

del Tercio Gran Capitón I de la Legión, 
procesado en causa número 1701 die 1948, 
por deeerciónT cuyas señas persMiiaies 
6on ojos daros, cejas al pilo, pelo ne
gro, nariz rtgular, boca regular, esta
tura un íheitrcr y seiscientos, cincuenta 
milimeitros, sin señas ¡particulares, com- 
piarecerá en. este Juzgado, sito en el 
Acuartetlamiieuto de Tauima, en el plazíT 
de treinta días, ¡bajo apercibimiento de 
que de np efectuarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugan ■

Por tanto se encarga y ruega, tanto a 
las autoridades caviles como* militares, 
procedan a Ja bqsca y capfliuna del men
cionado- y caso de ser habido lo pon- 

• drán a'"disposición de este Juzgado.
Táuima, 9 de seiptiembre de 1948 

El Coniand'ante Juez de instrucción

Paérbnoto de Becas Mtóionerae, de Es- 
itella (Navarra), sobre j>6fición con
cesión de un aprovecliainicnto de aguas 
(terivadoe dert rio Ega en junisdlcción de 
Esteilá, con defeliño a riegos, sólo se pre- 
gentó proyeofs en la competencia abier
ta, por él inieiader del expediente.

Das 0^36 proyectadas cmislten en la- 
captlación de aguas del río Ega, aguas, 
.pbaje a la ¡presa de la Central de Arin- 
zano, ¡por medio de un grupo eleídro- 
bomba. Su elevación hasta una peque
ña cámiárá .de-ca>ga en la parte ídta de 
la finca A',su distri-bucióii por medio de 
Jas necesarias acequias^ de negó.

Lo que sé hace público ¡para que cuan-f 
tos se consideren perjudicados por la re
ferida petición, puedan dirigir por escri
ta las reclamaciones .que estiníen perti
nentes, ai 'Sr. Ingeniero Direotw de la 

^Confederación Hidrográfica del Ebro 
dentro del plaáo de treinta dias natura
les y consecutivos, cœifados a» partir del 
siguiente -al de la fecha die esta pubii- 
cación, durante el cual y en horas há
biles de. oficina, estarán de manifiesto 
el expedienhe’ V proyebrto de referencia

rán el tipo antes señalado, de
biendo presentarse reintegradas 
con timbre de 4,50 pts

La subasta se celebrará el día,„ 
29 del actual a las 12 horas.

Con el pliego de proposición, - 
se depositará el 5 *"/0 del importe 
de la subasta, como lianza pro
visional.

El acto será prendido por el 
Sr. Alcalde o Miembro de la Cor 
poración Municipal en quien de
legue.

Loque se hace p-blico’para 
general conocimiento.

Brieva de Cameros, a 18 de 
geptierñbre de 1.948.

El Alcalde,

• en el 4® lugar; a D Marcial Mu 
rillo Ochoa o causababiente’s - en*to -Sección.rte Agutas do esta Gon/e-

-como persona a -cuyo favor apa
rece amillarada la era descrita 
en el número 4 y como colindan
tes D. Franci co Vaile Corcue 
ra. Agustina Corcuera. Perfecto 
Alonso, Agustín Merino, José

Aeración del Ebro, en í&ira^oza, Gene
ral 'Moda, 26-15.

Zaragoza,’ 11 de septiembre de 1948.

Valle. Todos para Que en el -tér- • 
mino de diez días siguientes al
de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia puídarr ' comparecer, 
ante este Juzgado para oponerse' 
al expediente y alegar lo que a 
su derecho ccnx enga.

Dado en Santo Domingo dé la 
Calzadla 14 de Agosto de 1948.

El Secretario »

El InyeAiero Director .'idjunto,

•* F. FERN-iNDEZ

EDICTO
3626

F<. rmado <1 padrón de la Pa 
lente Nacional de Circulación de 
Automóviles para >1949, queda 
expuesta al público en lá Secre- 
tiiíi Municipii por efpacio de 
quince días, a los efectos de re
clamación.

.Albelda de Iregua a 11 de Sép- 
tit mbre de. 1948

• E> Alcalde

EDICTO

--- -------------------——•

“Anunc’oiOficialei

3635

REQUISITORIA'^

2639 . '
Francisca García López, hija de Dio

nisio y de Adela, natural de. Haro, esta
do soltera, profesión sirvienta, de *21 
años' de edad domitñiláda. úMimamwiite 

\ en Vitoria, procesada por hurto en su
mario 234 de 1948, comparecerá en el tér-' 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instnuoción de Vitoria, bajo, apercibi
miento «de que si n'o lo verificase' será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio

Ayuntamiento
Logroño

—o —
EDICTO

de

1 ANUNCIÓ
i 3650 , . . '
j. Aprobada en' principio' pór 'este Aypv 

táiinienito, expediente, de, iránferencia de 
erédito de gastos* de>l presupueídO ordi- 
na-rio 'del'año aotua.!. quede 'expuesto id 
público pór lérmino de -quince días bá- - 
biles, parla^retjiliamaciones, qiWí podrán 
formularse, en la Secretaría,de esta Cor
poración y horas 'de cdicine.’ .

Quel, 18 septiembre 19348
El Alcalde

Por el plazo . (If quiiwe días qned'n 
expiivsioe al. público los padroiietí^^l^ la 
patenie nacio^mal tfé ciroulack*» de ;núo- 
amtviles de las aliases B. y.C. y cer- 
1 ideaciones negativas de las.clases A. y 
D. corrcspondilenles al ejercicio de 1949, .. 
a 1*16 . efect'Os^ de reclamaciones. -

Igea, 14 de seplieinbre de 1948.

El AWaide ’

a que hubieré lugar.
Vitoria, 10 de eopliembre

El Juez de
(le- 1948.
Instruccián.

■ 3651
Aprobada’ por el Excino, Ayuntamien

to 'Pleno la Qp^ación- de/franeferencia 
..de CrédUos número 2 died ejercicio <ic- 
(tuaLVel expediente, dé conforinidád con 
lo dispuesto, por el artículo 236 en relta- 
ción con «Q 227,' ambos del Decreto (le 
25 de Eneró de 194» ipara la Ordenación 
Provisional de' loe Haciendas Tócales, 
se encueirtra gxpuesto ^1- público en la

, ' EDICTO
D. .Andrés Leria de -Val, Alcalde (le

EDICTO’
35^3

Don Cárlos Díaz Aguado Fer
nández Juez, de 1* Instancia de 
St° Domingo de la Calzada y su 
Partido.

Hago saber: Que en este Juzga 
do y a instancias de Don Evelio 
Rueága Villar mayor de edad, ca 
sadó y vecino de Grañón poi sí 
y además en nombre y represen
tación de^su esposa Doña María 
Esperanz'a Murillo Alonso, ma 
yor de edad, se sigue expediente
de dominio sobre las siguientes 
fincas.

Fincas sitas en la Jurisdicción 
de Graflón.

Como.de la propiédad de D.* 
Esperanza Murillo Alonso

Una heredad sita en el término 
de «Llano de laCalzada> de trein- j 
ta y tres á«eas y dieciocho cen- ' 
tíáreas. !

2.*. Otra heredad sita en el tér-, 
min^ de <Rioperos> de treinta y 
un áreas y cuarenta y cuatro 
centiáreas

3.*. Otra heredad sita donde 
llaman «Hoyo de Valdecir» de 
veinticuatro áreas y- cuarenta y 
cuatro centiáreas.

lirtervencioii Muínicipal de éste ‘Ayuntia- , 
miento y eii’^Lae horas de alliez h úoce, 
de 106 quiiToe días bábfles -inmediata- 
inente siguientes al de publicaci(>n del 
presente en el BOLE'IJN OFICI.XL de la, 
provincia. ' . • ' *

Durante leC: expresado plazo podrán
• presenilárise ’las reclamaciones-que men
ciona el Articulo' 229' del Decápate ante- 
jiowmente mencionado, pÿr las personas 
comprendidiaiS ‘en eil 228 idieQ mismo.

Lo que se hace público ipara geneinal 
conocimiento.

Logroño, 18 de septiembre -de 1948.
• El Alcalde,

Julio Pernas.

OíiUánduri ,
Hace saber : «Quc habiendo side aipro- 

bmk) por el Ayimlamieuito ■'di •¡u’csupucsto' 
4-mmici.pail lextraordiniarío. ¡para él ejer- 
Ci'ció de 1948. ■quedo, expyeetu; al públi
co én la Secretaríia mi-mici,pal, pur tér-' 
mino de, quince días-Jiábilee, a fin* de O 
qiie puieda 'ser eiaminado por cuantois - 
lo d-eseen.

- Durante ■dicho plazo ¡pudran ¡presentór- 
-s» en eáite Ayuntamiento para ante lia - 
Delegación ■de Hactendia, pur loe habi- 
•tóntes deteste termino níunicip'ai y de
más ■en-tídactes enumeradae en el. ortícu-' 
lo. 228 de iá nrdienación Provincial d'.^ 
las Haciendas Looai'eSi a¡protbada 'por De
creto dé 25 de. Enero de 1946, les reel a- 
mlacion'es quie lor-gan 1-onvenientes por - 
los mutivof? 'ffxipr,e6a(lOiS 'en artículo 229

EDivró 
' 3'48

Acordirda en principio por • 11 
Ayuntamiento U P<opu sta de 
suplemento y habilitaJón-de cré
dito dentio.del Fresúpuc sto Mu
nicipal Ordinario del año e c-tTr- 
S(., por un importe d nueve mil 
tre.'íci'mt ts noventi ptas , (9 3»p) 
con cargo a las ex'SU nci ..s resul
tantes en la lipuid. cíón d. 1 últi
mo ejercí Jo. se hace púbb'co p.’» 
ra que en el plazo de quirce días • 
pueda ser examinad.i la propues-_ 
t i de.ref; n nçid.en H S etftssía 
de este Ayuntanih nto y* ii su ca 
so presentar las r»cl.. maciont s 
que consideicn justas, de coi fnr- 
midad con lo dispiusio cu 11 art. 
237 del Decreto d 25 de enero 
de 1.946 que i eguhi la ordenación 
de las Haciendas Loc.aies.

Villavelayd 16 de septiembre
de 1 948.

El Alcalde

(Itfl piiíuk) GU'enpo legal
En Oohándmi, a 20 de septiembre 

1948.
Dit Alcalflui»

(!€

Confederación Hidrográfica 
dél Ebro

—O —

SEiCCION DE AGUAS

Nota-Anuncio
3646

DenrtTo died' plazo señalado en la Nota 
¡previa publicada en el «Boletín Oficial 
dei'Estado» del día 6 de abril del corrien 
te oñO la instancia del Adimiiíistradof del

ANUNCIO
3644

El Ayuntarniento de esta Villa, 
ha acordado sacar a subasta la 
ejecución de las obras de repa* 
ración del c*’menterio. frontón, 
fragua y lavadero municipal ba
jo el tipo máximo’ de trece mil 
quinlentas'pts. Tipo: (13.000)

El presupuesto, proyecto y pliego 
de condiciones téciaico-adminis- 
trativo se encuentra de manifies
to en la Secretaría municipal, 
donde pueden examinatio los in
teresados los días laborables 

. hasta el día de la subas’-^, en cu
yo acto se les.dará lectura.

Las proposiciones no- rebasa-

- ANUNCIO
3621

El mozo Modesto Lafuente 
pertenecií nte al reemplaza de 
1948 y alistamiento do Enciso 
íué declarado prófugo poi la Jun-

I ta de Clasificación y Revisión de 
{ esta provincia, en sesión cele-^ 
' brada el dí^ 11 de Septiembre de 
' 1948, por no haber comparecido 
i dentro del plazo que le fué con

cedido para hacerlo.
■ Procede su in.sciipción en el 

Boletín Oficial de la provincia,
• conforme a lo dispuesto en el ca

pítulo 9.® del artículo 154 del vi 
gento Reglamento de Recluta— 
miento, haciendo constar que di
cho mozo, según datos que obr^n 

. en el expediente, debe residir en 
desconocido.

Logroño 11 de Septiembre de 
1948.
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